


SU BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A‘ï-001 1/04/17 FOLIO No. 09l2017-00382

“mmm DE “Emomm VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
”ECW“ NATURALES "2017,‘Año del Centenario de la Promulgación de la

, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo «1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal!
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

ï Si? Definitiva ¡'“ï Temporal l De los productososubproductos forestales SC Maderables Ü No Maderables
Nombre o Razón Social: COMERCIALIZADORA DAX, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CDA101119JCO
Domicilio: CALLE LAGO ZURICH 245 EDIFICIO PRESA FALCON PISO 7, COL. AMPLIACIÓN GRANADA
C.P.: 11529 , Teléfono: 015552278012
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 300,000 (TRESCIENTOS MIL)

' MADERA NUEVAS, SECAS AL HORNO, SIN RECUBRIMIENTO
JON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Abedul blanco, Betula Unidad de medida: Piezas
pubescens
Fracción arancelaria: 4421.90.99
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO
Pais de origen: CHINA {REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA EL 18%.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERÁ VERlFlCAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD N0 EXCEDA EL

13% EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN

SANIDAD FORES' AL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

EL ENVIO DE M ST DEBE EALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE

PLAGAS, [1
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En la jefatura de VeEficac ón Sáltgaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
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constata ue se en uent n libre de plagas y enfermeaaaes y Fnan cumplido con los requisitosrfitosanitarios aquí descritos. Se
superviso a ecuad apli :acion d tratamiento profila'ctico consignado como requisito para su importación.
Producto ap ¡cado I Ijosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa
. I ' ‘ - ' 7
NOMBRE Y FIRMA DEL VERlFl ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRMLIDEZNSir“ FIRMA Y SELLO D L P/ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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